
Informe de la Subdirección de Contratación
Contrato nº: 195/2020
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1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 195/2020 SERVICIOS DE 

 
 

 Valor Estimado del contrato: 534.000,00 Euros, IVA excluido, calculado teniendo 
en consideración los importes de adjudicación de los contratos anteriores con el 
mismo objeto. 

 
 Razón de la no división en lotes: El presente contrato tiene por objeto las 

prestaciones del Lote 2 del procedimiento 97/2017 que quedó desierto y que 
comprende las instalaciones de la zona Este de la Comunidad de Madrid; dividirlo a 
su vez en lotes de inferior tamaño dificultaría la correcta ejecución del contrato al no 
haber en dicha zona suficiente trabajo ni rutas para una pluralidad de contratistas.
 

 Razón del plazo de duración establecido: dos (2) años, con posibilidad de
prorrogar el contrato un (1) año. 

 
Se establece este plazo debido a la necesidad de dar cobertura de mantenimiento en 
los equipos de medida en continuo y de disponer de repuestos de éstos durante este 
periodo de tiempo, así como por la necesidad de realizar mantenimientos preventivos 
a los equipos de medida en continuo durante el periodo de vida de los mismos, sin 
que haya variación de las condiciones objeto del contrato durante dicho periodo. 

 
 Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica y 

30% valoración técnica: se valorarán criterios relacionados con la calidad del servicio 
como la experiencia del personal, ya que la calidad de este redunda de manera 
significativa en la ejecución del contrato, y el tiempo de respuesta ante incidencias
que Canal de Isabel II, S.A. califique como graves. Asimismo, se valorará la 
clasificación ambiental de los vehículos adscritos a la ejecución del contrato a los 
efectos de limitar las emisiones contaminantes. 

 
 Tipo de procedimiento: abierto con pluralidad de criterios. 

Ref.: MAC/VCC/CGO/ARM 

A: Consejero Delegado 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y Pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES DE VIGILANCIA 

AUTOMÁTICA  se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes 
documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

 Valor estimado del contrato: 534.000,00 Euros, IVA excluido.  
 Importe máximo de licitación: 356.000,00 Euros, IVA excluido.  
 Plazo: dos (2) años, con posibilidad de prorrogar el contrato por un (1) año más. 
   Procedimiento de contratación: procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios. 
 Servicio que promueve el contrato: Área Análisis Instrumental. 

 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
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